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IV. Administración Local
AYUN T AMItENTOS :

* Númerq .234 6

Usos pormenosizados : Parcelas edifi-
cables (4b),

Art . 6 .° Aparcamiento .

MURCII A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Plan Parcial del sector de suelo urbani-
zable programado industrial del Cabe-

zo de Torre s

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de marzo último,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Ptan Parcial, del sector de suelo
urbanizable programado industrial del
Cabezo de Torres, situado al Norte de
la población, proyecto que ha sido ela-
borado por los Servicios Técnicos de
URBAMUSA.

Contra el acuerdo de aprobación de-
finitiva, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, conforme al
art . 237 .1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previo el de reposición, del art . 52
de esta última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un (1) mes de la publi-
cáeión delpresente anuncio en ej «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», así
como cuálquier otro recurso que se esti-
me conveniente .

Oedenan¢as Reguladora s

CAPITULO 5; °

5 .1, Generalidades .

Las, presentes or;denartzas determinan
las con,diciones a las que.ltwn.de sujetar-
se las- parcelas, de4 P . Parciul seg4n los
usospormenorizados.que sg fijan en el
mismo .

Los proyectos de edificación se ajus-
tarán asimismo a las Ordenanzas Muni-
cipales de Edificación del P .G. Ordena-
ción de Murcia aprobado el 27 de di-
ciembre de 1977 . (Otorgamiento de Gcen-
cias, forma de medir altura y volu-
men . . .) .

Todo ello sin perjuicio del cumpli-
miento de las normativas de carácter ge-
neral q}te sean exigibles en la edifica-
ción. -

En todos aquellos aspectos no defini-
dos con detalle en estas ordenanzas se es-
tará a lo que determinen las del P .G.O.

5 .2 . Régimen urbattístico del suelo .

5 .2 .1 . Calificación del suelo : Uso glo-
bal industrial .

Espacios libres públicos (7a) .

Zona verde de protección .

Equipamiento colectivo (9a) .

Servicios urbanos (9b) .

Protección de cauces (IOb) .

Comunicasiones y transportes (1

Viario.

Parcelas edificabl,es : Edificación in-
dustrial (ordenanza 1 .°) .

Equipamiento (ordenanza 2.°) .

Comunicaciones y tratisportes(orde-
nanza 3 .a) .

Servicios-urbanos (ordenanza 4 .') .

5 .3 . Normas de edificación .

Ordenanza 1 .a . Industrial aislad a

1 .' . 1 . Condiciones de uso :

Art . 1 .° Se permiten todas las indus-
trias y almacenes sin limitación de super-
ficie ni potencia, con excepción de las pe-
ligrosas (explosivos y nuclear) .

Las calificadas .como molestas, noci-
vas e insalubres tendrán que justificar la
corrección de las equsás qrue motivaron
su calificación .

Art . 2.° Se admitirán como máximo
dos viviendas por industria que deberán
dedicarse exclusivamente a vigilantes o
empleados y que no podrán estar situa-
das o adosadas a los edificios destinados
a fabricación o almacenaje y siempre
cumpliendo, las concliciones mínimas de
habitabilidad establecidas por el MOPU .

Art . 3 .° Se admiten con limitaciones
los siguientes usos :

Hostelero, si está restringido al servi-
cio cotidiano de la industria y con pro-
hibición de alojamientos .

Asistencial, si está restringido a dis-
pensarios con prohibición de
internamiento .

Art. 4 ° Se admiten sin limitaciones
los siguientes usos :

Comercial, administración, culto, cul-
tural .y deportivo . Siempre que con su
ocupación no desvi rtúen el uso industrial
preferente .

Art . 5 .° Se consideran usos compati-
bles los parques y jardines públicos y los
equipamientos, así como los usos pro-
pios de la zona 9b uServicios Urbanos» .

Se establecerán plazas de aparcamien-
to dentro de las parcelas, a razón de una
plaza cada 1 00 m.x construidos . Las
plazas serán al aire libre, podrán cubrir-
se pero po cerrarse .

i .a .- 2 . Ovdeneción .-

Las edificaciones se dispondrán en el
centro de cada parcela con espacios li-
bres perimetrales continuos entre ellos
que se destinarán a plantaciones- de ar-
bolado y jardines .

Se establecen 3 grados de ordenación ;

Grado 1: Gran industria, con parcel a
superior a 7 .000 metros cuadrados .

Grado II : Mediana industria, con par-
celas comprendidas entre.2.000 y 7 .000
metros cuadrados .

Grado III : Pequeña industria y arte-
sanía inferior a 2 .000 metros cuadrados .

1 ." . 3 . Condiciones de volumen :

La edificabilidad es de 3,50 m.'/m.'-
de parcela neta . La altura es libre, según
necesidades de la industria.

En grado II, y III la ocupación es del
70°/u de la superficie en planta con una
separación a linderos de 5 m . como mí-
nimo, tanto a medianeras como a vías
públicas.

En grado 1, la ocupación es del-50v1o
y 10 m. de, separación a todos los linde-
ros .

En este grado se admiten construccio-
nes anexas separadas por lo menos 5 m .
de los linderos, con una superficie má-
xima de 150 m.z en planta baja y una
altura máxima de 7 m . -

En grado II y Ili sólo se autorizan pe-
queñas garitas para funciones de porte-
ría y vigilancia, sin superar los 10 m? y
los 3 m. de alt+rra .

l .a .4. Condiciones de higiene :

No se permitirá-el vertido a la red ge-
neral de alcantarillado de-aceites, grasas,
combustibles, ácidos . . . que puedan da-
ñar la re~

Ca&s industria establecerá el trata-
miento de sus aguas para impedir estos
vertidos .

Se cumplirán los máximos estableci-
dos en el Rgto . sobre actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas en
cuanto a la emisión de humos .
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El nivel de túido no sobrepasará los
50/db en el eje de la calle o calles conti-
guas a la industria .

1 .' . 5 . Condiciones de estética :

La composición será libre . Los edifi-
cios tendrán aspecto cuidado .

Las parcelas se podrán cercar con mu-
ros de obra hasta una altura de 0,80 m .
y el resto hasta 2 m . con cerramiento li-
gero o seto de arbustos .

Las zonas perimetrales se tratarán
adecuadamente con jardinería, debién-
dose acompañar al proyecto de edifica-
ción .

L' . 6. Fincas indivisibles :

El otorgamiento de licencia de edifi-
cación exigirá la previa inscripción en el
tegistro de la propiedad como finca in-
divisible del terreno o solar sobre el que
pretende levantarse la edificación .

1 .a . 7 . Cualquier otro aspecto edifi-
catorio, no contemplado en esta orde-
nanza se definirá de acuerdo a la Orde-
nanza de Edificación del P .G. de Orde-
nación de Murcia .

~anza 3.' . Cotnuait=ación
y Ttanspétle s

3 .' . 1 . Condiciones de uso :

Art . 1 .° Las parcelas calificadas co-
nro zona de comunicaciones y transpor-
tes tendrán el uso siguiente :

Ap~iehto público en subsuelo,
superficie o edificios sobre la rasante.

Estaciones de servicio .

Estaciones de autobuses .

3.' . 2 . Condiciones de volumen :

Art . 2.° Altura máxima, 10 m . y 3
plantas .

Art . 3 . ° Edificabilidad = 3 m.'/m?
a parcela neta .

3.' . 3. Condiciones de higiene : Se
cumplirán las normas establecidas por
las Ordenanzas Municipales .

3 ." . 4 . Condiciones estéticas : Se cum-
plirán las nonnas establecidas por las Or-
denanzas Municipales .

Ordenanza 4.° . Servicios urbanos

4.' . 4 . Condiciones estéticas :

Las parcilas de verde público, en su
composición paisajística contendrán to-
da suerte de árboles, arbustos y plantas
de flor que tpbt Mis características se
adapten al medio etológico de la zona .
Se huirá de plantes exóticas .

5.' . S . Las pat'Celas calificadas de
«Verde de protección» se regirán por es-
ta ordenanza V .

Ordenanza 6 . 0 . Protección de cauces

7.' . 1 . Concepto :

La zona marcada en este P . Parcial
corresponde a la rarttbla de Higueras que
cruza el sector .

7 . ° 2 . Protección :

Se establece una zona de protección de
tres metros de ancho a ambos lados de
la arista superior del cauce de la rambla
en cuya zona no se permite ningún tipo
de construcción .

Ordenanza 2.' . Equipamientos

2." . 1 . Condiciones de uso :

Art . 1 . ° El uso será coffiercial, sócial
y deportivo. Cada uso tiene su parcela
independiente .

Art . 2 . ° Se considera uso coMpatible
el de las zonas 9b y l0 del P .G .O .

Art . 3 .° Aparcamiento : Será obliga-
torio una plaza por cada 100 m .z
construidos .

2 ." . 2 . Condiciones de volumen :

Art . 4 .° Altura: La altura máxima se-
rá de 10 m . y 3 plantas .

Art . 5 .° Separación a linderos : Se po-
drá edificar a líneas de fachada en el lin-
dero a la plaza peatonal . En el resto la
separación será de 5 m .

Art . 6 .° Ocupación de parcelas : No
podrá superar e150% de la superficie en
planta .

Art . 7.° Edificabilidad: Será como
máximo de 3 m .'/m.z de parcela neta .

2 á . 3 . Condiciones de higiene :

Art . 8.° Se cumplirán las normas es-
tablecidas por las Ordenanzas
Municipales .

2 .' . 4 . Condiciones estéticas :

Se cumplirán las normas establecidas
por las Ordenanzas Municipales .

4 .° . 1, Condiciones de uso: Corres-
ponden a esta zona el uso de estaciones
transformadoras de fluido eléctrico pa-
ra el servicio al sector .

4.' . 2. Condiciones de volumen: La
edificabilidad será como máximo de 3
m .3/m? de parcela neta .

4.' . 3, Extensión de uso: El uso pro-
pio de esta zona 9b podría situarse so-
bre los sectores señalados 9a en el plano
de zonificación pero no a la inversa .

Ordenanza 5.' . Zonas verdes pública s
4.' . 1 . Condiciones de uso :

Art . 1 .° Las parcelas de verde públi-
co serán destinadas al uso de esp arci-
miento y recreo .

4.' . 2. Condiciones de volumen :

Art. 2.° Por el carácter específico de
esta zona de edificación será nula . Con
la excepción de que se podrán ocupar
hasta el 1%e del suelo con quioscos de
música, prensa y bebidas . También se
permiten pabellones para guardar útiles
de jardinería .

En el caso de construir lavabos públi-
cos éstos se ubicarán en el subsuelo .

Art . 3 .° Tanto los quioscos como los
pabellones ocuparán como máximo 50
m .2 en planta, con una altura máxima
de 3,50 m.

4.' 3. Condiciones de higiene

Art . 4 . ° Se cuidará de dotar a todas
las zonas verdes del suficiente drenaje
para impedir estancamientos de agua .

Murcia, enero de 1986 .El Arquitecto,
A. Gómeztlulllamón Abizanda .-El In-
geniero de Caminos, Jesualdo Molina
Ramos .

Murcia, 9 de abril de 1986.-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente.
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TOTAN A

EDICT O

Pot don Pedro José Fernández Cabre-
ra, en nombre y representación del Ser-
vicio Agrícola de Cajamurcia, se ha so-
licitado licencia para establecer la acti-
vidad de almacén de abonos, insectici-
das y plásticos, con emplazamiento en
Desvío, C .N. 340 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a Fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretatía del Ayuntainien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Totana a 22 de abril de 1986 .-El Al-
calde.


